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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 19 días del mes de octubre de 2011, la Sala Segunda del Tribunal 
Constitucional, integrada por los magistrados Eto Cruz, Vergara Gotelli y Calle Rayen 
y, pronuncia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

f o"" ) Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Félix Alberto Zamudio 
~ V Fuel).téSR:i~ era contra la resolución expedida por la Cuarta Sala Penal de Reos Libres de 

1 V é'aciones de la Corte Superior de Justicia de Lima, de fojas 244, su fecha 23 de 
J ebrero de 2 11 , que declaró improcedente la demanda de autos. 

Con echa 12 de noviembre de 2010 don Félix Alberto Zamudio Fuentes Rivera, 
Capitán P , interpone demanda de hábeas corpus contra el Coronel PNP don Óscar 
Ramírez Ve a, Jefe de la División Territorial Norte N. 03 .de la Policía Nacional del 
Perú, alega o que interpuso una queja ante el General PNP Inspector General de la 
Policía Naci na! del Pe1ú contra el demandado, por considerar que se había excedido en 
el ejercicio e su cargo, la que tuvo como resultado que se le sancionara separándolo del 
cargo, pero igue en funciones y ha logrado que la investigación sea derivada a otro 
equipo y val éndose de su cargo lo está haciendo seguir e investigar tanto a él como a su 
familia con 1 fin de eliminarlo. 

El recurrente solicita que se disponga que cese la amenaza pues por s 
naturaleza y origen es inminente, y se va a mantener latente en la medida que se per 
que el demandado siga desempefíando la jefatura que ocupa. · 

Por ello el demandado valiéndose de su cargo y de los medios 1 1sticos y 
humanos al margen de la ley amenaza con atentar contra la libertad e inte ·idad de su 
persona y de su familia, para lo cual está obteniendo información d us hijos, su 
cónyuge y de su vehículo, por lo que concluye que está dispuesto a er inarlo, pues al 
no haber agraviado en el procedimiento administrativo, quedaría libra 

Indica que existe un temor fundado en las represalias del d 
mruúfestó al testigo, el Suboficial Técnico de Primera PNP Ra' 
conseguiría a otros efectivos policiales para lograr su fin, lo 

1andado pues este le 
maque Valdivia,que 

taría concretando ya 
· tos, y que incluso le ha que persive seguimientos de velúculos durante sus desplaz 
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libertad personal en la modalidad de 

Siendo que las acciones que está realizando el demandado y las que está decido 
a hacer, tienen por finalidad lograr salir bien librado del procedimiento administrativo 
que se sigue en su contra. 

A fojas 62 obra la declaración del favorecido quien se ratifica en todos los 
extremos de la demanda y también refiere siendo que ha sido perseguido por dos sujetos 
en un auto Nissan color oscuro no pudiendo apreciar las placas pero pudo darse cuenta 

0 _ } que estas personas parecían policías, que las llamadas a su esposa tampoco ha podido 
J '¡J~· d ntificarlas, y cuando trató de intervenir a los sujetos al llegar a la Comisti"ía de Jesús 

- ' aría que está a su mando, se dieron a la fuga; indicando que el seguimiento es 
perm ente y continuo tanto a él como a su familia, que tiene una entrevista 
gravad telefónicamente con el enviado por el demandado en la que se le amenaza. 

A fojas 174 obra la declaración del emplazado, en la que señala que la denuncia 
form ada no se ajusta a la verdad y lo que pretende el demandante es tener injerencia 
ante os órganos disciplinarios de la PNP, puesto que a la fecha de la demanda la 
inve igación en su contra se encontraba en trámite y que de no proceder las cosas se 
reve irían contra éste con una queja ante el mismo órgano. Que en cuanto al testigo 
Ser aqué dice que este tiene animadverción contra el puesto que su jefatura se instruyó 
un nforme en el que se le encontró responsabilidad en tres presuntas infTacciones 
gra es, y que ha trabajado el testigo conjuntamente con el demandante durante siete 
me es en la Comisaría de Barboncitos donde era el jefe, siendo que el Capitán PNP 
Juvenal Esteban Astete pero el demandante contraviniendo normas declara estimada la 
reconsideración, agregando por otra parte que el demandante ya no se encuentra bajo 
sus órdenes, puesto que ahora trabaja en Jesús María. En cuanto al SOT enviado a 
coaccionar al demandante, refiere que este ya fue desvirtuada por el mismo SOT, siendo 
que en el 2009 calificó con 99 al demandante cuando estaba bajo su mando y que la 
queja se la interpuso en ocasión que le faltó el respeto en una reunión de trabajo, siendo 
el demandado su jefe, acto por el que lo castigó separándolo de su cargo. 

El Octavo Juzgado Especializado en lo Penal de Lima con fecha 7 de 
201 O, declara improcedente la demanda considerando que no se aprecia la co urrencia 
de amenaza cierta e inminente afectación al derecho a la libertad i vidual del 
demandante ni de sus familiares. 

La Sala Penal Para Procesos Con Reos Libres De Yac 
Superior de Justicia de Lima por los mismos fundamentos 
declarando improcedente la demanda. 

nes de la Corte 
nfirma la apelada 
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l . Que la acción de hábeas corpus garantía típica de la libertad individual entendida 
como libertad personal, fisica y ambulatoria, procede ante el hecho u omisión, 
perpetuado por cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera o amenaza 
la libertad individual o derechos constitucionales conexos. 

\ A.-... i Que el objeto de las acciones de garantía es el de reponer las cosas al estado 
~ v· anterior a la violación o la amenaza de violación de un derecho constitucional. 
( (, 1 

~specto al hábeas corpus preventivo este podrá ser uti lizado en los casos en que, 
no habién ose concretado la privación de la li bertad, existe empero la amenaza cierta e f inminent de que ello ocurra, con vulneración de la Constitución o la ley de la materia. 

//J (Cf Exp N.0 2663-2003-HC/TC. fudamento 6.d. Caso Eleobina Mabel Aponte 
Chuquih anca). 

4. En el aso de autos el demandante promueve esta modalidad de hábeas corpus pues 
consid raque procede al haber denunciado a su jefe que fue sancionado en primera 
instaf cia, éste amenaza su libertad para que el referido proceso administrativo no 
con~uya con la confinnación de la sanción, por lo que está buscando eliminarlo 
fisi2amente ya que al no existir denunciante, tampoco denunciado. Para ello, lo 
ha't seguir, así como a su esposa e hijos, reclutando policías para este trabajo de lo 
curl tiene un testigo que le ha firmado una declaración notarial, y además una 
d7nuncia hecha contra un efectivo enviado a amedrentarlo. 

5. ~1 artículo 2° del Código Procesal Constitucional establece que " los procesos 
constitucionales de hábeas corpus, amparo y hábeas data proceden cuando se 
amenace o viole los derechos constitucionales por acción u omisión de actos 
cumplimiento obligatorio, por parte de cualquier autoridad, funcionario o per a. 
Cuando se invoque la amenaza de violación, ésta debe ser cierta y de in nente 
realización". Asimismo, la amenaza debe reunir determinadas condicion~s ber: 
a) la certeza, es decir, que exista un conocimiento seguro y claro de la e za a la 
libertad, dejando de lado conjeturas o presunciones; y, b) la inmi n ·a de que 
se produzca el acto vulnerador, esto es, que se trate de tm ate a la libertad 
personal que esté por suceder prontamente o en proceso de ejec 

6. Respecto de la amenaza de vulneración de sus derechos él su familia a la vida y a 
la libertad personal, no existen elementos de juici q corroboren tales actos 
atentatorios. Luego no está probado en autos que efectuaran las llamadas 
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telefónicas a su esposa, y, en lo que se refiere al efectivo presuntamente enviado a 
amedrentarlo, este niega los hechos (fojas 200 a 201 ). Siendo que en su declaración 
el favorecido aseveró, refiriéndose a este efectivo policial " ... posteriormente esa 
entrevista que tuve con él la hice telefónicamente y está gravada dicha amenaza", 
sin que en momento alguno presentara tal grabación. Para mayor abundamiento, 
refiere el seguimiento efectuado por un automóvil, aseverando que no pudo tomar 
el número de la placa, pero, en el supuesto que el hecho sea cierto, estuvo tan cerca 
que pudo darse cuenta que los ocupantes tenían aspecto de policías pero no como 
para ver el número de la placa; y, en cuanto a su aseveración, que al llegar a la 
Comisaria de Jesús María, de donde es el Comisario, pretendió intervenir a sus 
seguidores, pero estos se dieron a la fuga, lo que no resulta creíble pues pudo pedir 
apoyo con su celular para intervenirlos lejos de la Comisaría, no resultando 
congruente que lo sigan hasta ese lugar puesto que, si eran hombres de inteligencia, 
conocían de sobra donde estaba destacado. 

7. Por consiguiente, no están demostradas la certeza y la inminencia de la alegada 
amenaza de vulneración de los derechos a la vida y a la integridad física del 
demandante, ni de su familia por lo que no resulta de aplicación el artículo 2° del 
Código Procesal Constitucional. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú 

HA RESUELTO 

Declarar INFUNDADA la demanda de hábeas corpus. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

ETOCRUZ 
VERGARA GOTELLI 
CALLE HAYEN 
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